
Expte. núm.: PA 28-2024
TITULO:        SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS ASIMILABLES A URBANOS Y OTROS RESIDUOS EN 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA Y C.E. Mª ANGELES LÓPEZ GÓMEZ.

De conformidad con lo acordado en la Resolución 359/2024 del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid sobre el recurso especial en materia de contratación nº 346/2024, 

esta Gerencia, como órgano de contratación del Hospital Universitario “Severo Ochoa”, por delegación 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño 

de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de 

septiembre de 2021)

RESUELVE

PRIMERO.- Anular la resolución de adjudicación de fecha 8 de agosto de 2024 del lote 2 del 

expediente arriba referenciado y retrotraer las actuaciones al momento de valoración de los criterios de 

adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, solicitando la subsanación de 

la documentación presentada por la empresa Diviconfe, S.L., tal y como se acuerda en la resolución 

del TACP nº 359/2024.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento.

LA DIRECTORA MÉDICO
HOSPITAL U. SEVERO OCHOA

(Por vacante del Director Gerente del Hospital U. Severo Ochoa,
Según Resolución del Director Gerente de 30 de julio de 2020)

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar
 el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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